RES. 1947/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000810, Ent. N° 2460/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del pago de Sentencia dictada en autos caratulados “Nardini, Ciro Gabriel c/ Intendencia de Canelones-Liquidación de Sentencia”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30.08.12 la Contadora Delegada remitió a este Tribunal copia de la Sentencia Judicial intervenida con fecha 21.08.12 al amparo del Artículo 85 del T.O.C.A.F. Dicho gasto corresponde a la Sentencia interlocutoria de segunda instancia dictada en los autos referidos, no correspondiendo acción de repetición por no existir condena al Estado al pago de indemnizaciones por responsabilidad;
2) que posteriormente se remitió a intervención el pago de $ 58.944,38 por concepto de saldo de Sentencia. Este Tribunal observó el pago mencionado en Sesión de fecha 21.10.15 por considerar que tratándose de una transacción extrajudicial, se debió cumplir con lo preceptuado por el Articulo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515;
3) que el Intendente mediante Resolución Nº16/00715 de fecha 04.02.16, dispuso reiterar el gasto fundando dicha decisión en lo informado por la Dirección de Servicios Jurídicos en fecha 08.01.16 , en cuanto a que no existió transacción en el caso de autos, al no realizarse recíprocas concesiones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2)  que  en etapa de ejecución de una Sentencia del año 2009 se verifica un acuerdo de pago de la condena por un monto menor al debido configurando una transacción entre las partes, por lo que se mantienen las razones que determinaron su observación;;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 21.10.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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